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Documento a rellanar solo en caso de solicitud electrónica
AUTORIZACION DE CONSULTA DE DATOS DE CÓNYUGE O PAREJA DE HECHO DEL SOLICITANTE ( en el momento de la solicitud)



D/Dña.………………………………………………………………………….,con NIF.:………………………,
Como cónyuge o pareja de hecho del solicitante de la beca de material escolar 2025/2026 a la que se adjunta este anexo

	

· AUTORIZA
· NO AUTORIZA
Al Ayuntamiento de Valladolid para recabar de forma directa, a través de certificados telemáticos, mis datos fiscales relativos a los ingresos de la unidad familiar, a efectos de comprobación de los requisitos recogidos en la convocatoria de beca de material escolar 2025/2026 del Ayuntamiento de Valladolid

 No obstante, En el caso de oposición expresa del solicitante, deberá aportar las correspondientes certificaciones antes de dictarse propuesta de resolución en los términos previstos en el artículo 22 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.


Y para que conste y surta los efectos oportunos, se expide y firma la presente declaración responsable de la veracidad de los datos e información anteriores. 

Lugar, fecha y firma del declarante 
     


Valladolid, a……………… de……………… de 2025

Cumpliendo lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa al interesado de la existencia en el ayuntamiento de un fichero automatizado al que se han incorporado sus datos
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